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L E Y  N°. 2 0 4
EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SALTA, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY:
flrt. 1o— Desde la prom ulgación de 

ésta Ley habrá un periódico que se 
denom inará «B oletín  O fic ia l»  cuya 
publicación se hará .bajo la v ig ilancia  
del m in is terio  de 6obierno.

flrt. 2o— 5'e insertarán en éste Bo
letín:

■ I o.—'Cas Leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de cqalquiera  
de las Cám aras y los despachos de 
las comisiones.
2°.— 'Todos los decretos b resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3.°— T od as les sentencias defin itivas e 
interlocutorias de los T rib u n a les  de 
Justicia. Tam bién  se insertarán bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates v en gene
ral todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.

flrt. 3.°—  Los 5ub-S ecretariosdel Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cám aras Legislativas y de los T r i 
bunales de Justicia y los Jefes de Ofi
cina, pasarán d iariam ente a la direc
ción del periódico oficial, copia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

Art.4.°—-Las pubiicacionesdel B ole
tín  O fic ia l, se tendían por auténticas; 
y un ejem plar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitam ente, entre los 
miembros de las Cám aras Legislativas  
y adm inistrativas de la Provincia.

flrt. 5.°— En el Archivo 6enera l de 
la Provincia y en el de la Cám ara de 
Justicia se coleccionarán dos o más 
ejem plares del B oletín  O fic ia l, para 
que puedan ser com pulsadas sus pu- 

- blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".— Todos los gastos que oca
sione ésta ley se im putará a la misma, 

flrt. T —  Com uniqúese etc.
S a lta , Agosto 10 de 1903 

F é lix  l/sand/varas

Juan B. Gudiño
S. DE LA C. DE D. D'

Pepaítameata á.e

S a lta , Agosto 14 de 1908
. Téngase por ley de la provincia, ciim- 

plase, comuniqúese, publíquese y  dése 

al íi. Oficial.
Linares

SANTIAGO M. LÓPEZ



SECCIÓ1 T A D M im ST B A T IV A

MINISTERIO D €  GOBIERNO

J / i c i t a c i O n  p ú b l i c a

N° 980 '

Salta, Junio 25 de 1923 
N o liabiendo tenido efecto" la li

citación a que se llamó po’r decreto 
N°898, para la impresión de la 
«Memoria del Ministerio de G o 
bierno*

E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia 
DECRETA: ,

Art. i°  — Llámase a licitación , 
pública por el término de quince 
dias para la presentación de las 
propuestas a objeto de i a adjudica
ción de Ja impresión d éla  «Memo
ria Anual de! Ministerio de G o 
bierno», de acuerdo a las condicio- 

"nes que se establecerán por sepa
rado.

Art. 2o—  Comuniqúese; publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES
L u i s  L ó p e z

P u c - l n  p o r  f a l l e c i m i e n t o

N ° ' 98 i .

Salta, Junio 26 de 1923 
Habiendo fallecido en la Capital 

Federal, el doctor don Eleodoro 
Lobos, ex—Ministro de Agricultu
ra y Hacienda d é la  Nacióií.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a : *

Art.i° — Durante el dia de hoy 
la bandera nacional permanecerá 
izada a media asta en todos los 
edificios públicos de la Proviucia,

en señal de duelo por el falleci
miento del doctor Eleodoro Lobos.

Art. 2°—  Comuniqúese, publi
ques, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES 

L u is  L ó p e z

P ro rrogan d o  lice n c ia  sin  g o ce  
de surJdo^ y  n om bran do re e m 
p laz a n te

N ° 982 •

Salta^ Junio-- 26 de 1923
Vista la comunicación d é la  Je

fatura de Policía contenida en el 
exp."N0539o , letra E, con la que 
se acompaña la solicitud de prórro
ga de liceucin por treinta dias, sin 
goce de sueldo, formulada por el 
■Comisario de Policía de Antillas 
Don. Felipe Compte' de Fabregat, 
motivada por razones de .salud, 
atento el informe, que corre agrega
do a la misma,

E l Poder Ejecutivo.. ,de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. — Prorrógase por treinta 
dias, sin goce desueldo-, la licen
cia del Comisario de Policia V o 
lante de Antillas, dou Felipe Comp
te de Fabregat, a .contarse desde 
el 24 del mes en curso.

Art. 20— Nómbrase en su reem; 
plazo por.igual término al señor 
jóse Astigueta. .

Art. 30 Comuniqúese, publíquese 
dése al Registro Oficial y archí
vese.

‘ GÜEMES 

L u i s  L ó p e z



A p r o b a c i ó n  d e  c u e n t- A

N° 9S3

Salta, Junio 27 de' 1923 
Visto este Exp. N -0 5 8 7 5 -E, por 

el que el Departamento de Obras 
Publicas acompaña la factura pre
sentada por don Garzón Philips, en 
concepto do renovación de la insta
lación eléctrica de la Casa de G o
bierno, obra ejecutada en el año 
1922; atento lo informado por el 
citado Departamento técnico y lo 
aconsejado por Contaduría General.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i ° — Apruébase en su impor
te de Seiscientos cincuenra y dos 
pesos cincuenta centavos moneda 
legal, la factura presentada por don 
Garzón Philips por el concepto ex
presado.

Art. 2?— Páse éste expediente al 
Ministerio de Hacienda a efecto de 
su liquidación y pago en la forma 
prescripta por la L ey de Contabi
lidad en su artículo 13, Inciso 40.

Art. 30 —  Comuniques*.*, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

' n g ü e m é s  ;
L u is  L ó p e z

D e j a n d o  s i n  o f c c t o  e l  X l c c r e l o  
>7 °  4J9,  y  o r d e n a n d o  e l  p a g o  
p o r  t r a b a j o s  e f e c t u a d o s

N°. 984

Salta, Junio 27 de 1923 
Visto este Expediente N u 5083 

E, por el que el Departamento de 
Obras Públicas, Topografía é Irri
gación informa sobre la inver
sión dada a ' los fondos votados

por decreto N °  4x9, de. fecha 
Octubre 23 de 1922.

C o n s i d e r a n d o :

Que por el referido decreto se dis
puso el levantamiento de los pla
nos necesarios para un nuevo pro
yecto tendiente a mejorar la insta
lación de las aguas corrientes que 
surten los pueblos de Rosario de 
Lerma, Cerrillos y  La Merced, a 
cuyo efecto se votaba la suma de 
un mil pesos moneda legal;

Que posteriormente a la dispo
sición precedentemente invocada se 
constató la necesidad imperiosa de 
trasladar la cañería maestra de las 
apiras corrientes de Rosado de Ler- 
ma, por encontrarse esta completa
mente descubierta perdiendo el 
agua por las juntas de los caños, 
y  expuestas a golpes y  movimien
tos producidos por las tropas de 
haciendas que constantemente 
transitan por el camino en que es
taba colocada;

Oue a mérito de la circuns
tancias expuestas y  la urgencia 
conque debia procederse, el D e
partamento de Obras Públicas e n 
comendó la ejecución de las obras 
de que se trata a don Jacobo Ber- 
nasconi, invirtiendo en ella los 
fo n d o s d estinados al estud io  de las 
cañerías de Rosariip de Lerm a 
Cerrillos y  L a  Merced;

Que dichos trabajos importan la 
suma de un mil doscientos sesenta 
y  cinco pesos moneda legal, adeu
dándose, en consecuencia, la can
tidad de doscientos sesenta y  cin
co pesos al mencionado señor Ber- 
nasconi,

Por tanto; y de acuerdo al in.



forme producido por Contaduría 
General^

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Déjase sin efecto el 
decreto N° 4x9, de Octubre 23 de
1922, en cuanto dispone que el 
Departamento de Obras Publicas 
levante los planos necesarios para 
lá confección de un nuevo pro
yecto destinado a mejorar la ins
talación de las cañei'ias de aguas co
rrientes de Rosario de Lerma, Ce- 
í'rillos y  L a  Merced, ¿probándo
se la inversión hecha por el cita
do. Departamento de los fondos 
que se votaban en el mismo.

Art. 2o.— Páse este expediente al 
Ministerio de Hacienda a efectos 
de abonar al señor Jacobo Ber- 
nasconi la cantidad de d o s c i e n 
t o s  SESENTA Y CINCO TESOS MO
NEDA r,KGAL, en 3a forma prescrip- 
ta por la L e y  de Contabilidad en 
su Art, 13, inciso 40.

Art. 30.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

GÜEMES  
L u i s  L ó p e z

N o m b r a n d o  d e l e g a d o *  d e  
l a  P r o v i n c i a  a n t e  l a  C o n *  
f i r c t t u a  S a n i t a r i a

N° 985

Salta, Junio 27 de 1923 
Vista la nota del señor M inis

tro del Interior contenida en el 
Exp. N °  844 letra A, por la que 
invita al Poder Ejecutivo de la j 
Provincia a designar un represen
tante Médico a la Conferencia S a 
nitaria que se proyecta realizar el 
próximo mes de Julio en la Capi- ¡

! tal Federal, bajo los auspicios del 
j Dcpartarüento Nacional de Higie- 
¡ ne y
i C o n s i d e r a n d o :

f Que es de interés público aso
ciarse a la Conferencia proyectada, 

j donde tendrán sus representantes 
todas las Provincias.

Que los fines.que se persiguen 
con dicha Conferencia 110 pueden 
ser más importantes desde que se 
espera obtener con ella: coordinar 
la acción de. las autoridades sani
tarias de lá Nación y  de las Pro- 

' vincias contra la propagación de 
j las enfermedades «evitables» y  
| los vicios degenerativos; la orga- 
i nización de un sistema informativo 

que permita conocer el estado de 
la salud pública en el territorio de 
Repiiblica para proveer a su me
joramiento, debiendo, por último, 
tratarse en la referida conferencia 
otras importantes cuestiones rela
cionadas con la higiene pública y  
también de legislación aplicable a 
la misma, por tanto:
E l  Pode?. Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

•Art i ° . — Nómbrase delegado de 
ía Provincia ante la Conferencia 
Sanitaria proyectada, al Dr. José 
A. Tobias.

Art. 2 '— Comunique.se, publíque- 
se, .dése al R. Oficial y  archívese.

G U E M E S  
Luis L ó p e z

N o i r f b n u u í e n t o  d e  r e p r e s e n t a n -  
t e s  a  l a  S e g u n d a  C o n f e r e n c i a  

E c o n ó m i c a  N a c i o n a l

N° 989

Salta, Junio 28  de -1923 
V is ta  la nota pasada por el



Presidente de la Com isión O r g a 
nizadora de la S e g u n d a  C o n fe 
rencia E co n ó m ica  Nacional por 
Ja que invita al Gobierno* de la 
P rovincia  a hacerse representar 
en el certam en que se proyecta  
realizar en la Capital Federal el 
proxim o m es de A g o s to  del c o 
rriente año,

i C o n s id e r a n d o :  i

Los'benefic ios  que derivarán 
para este 'E sta d o  conocer por in
termedio de los delegados que se 
designen las opiniones de los re
presentantes de comercio, indus
tria y  producción de todo el pais 
sobre problem as que tienen una 
estrecha vinculación con nuestro* 
futuro desarrollo económico.

L a  necesidad contem plada por 
la Com isión O ig a n iz a d o ra  del 
referido certám en, de estudiar 
en-1.a S e g u n d a  Conferencia a su n 
tos de capital im portancia en el 
orden local y  nacional com o m e
dio de alcanza!- la unidad de pen
samiento económ ico que permita 
más adelante, independizándonos 
de factores extraños, obtener un 
m a y o r  bienestar.

Q u e  la term inación de la C o n 
flagración E urop ea ha planteado 
por si cuestiones n uevas y  c o m 
plejas c u y a  solución es u rgen te  
encarar.

Que. nada mejor para orientar 
a lo s i Poderes públicos que pro
piciar mediante' el nom bram ien
to de delegados, el éxito de estas 
reuniones, aportando a ellas todo 
el contingente  posible.

P o r tanto:

E l J^oder Ejecutivo de la Provincia 
D ECRETA:

Art. Io— N ó m brase  represen
tantes de la Provincia  a la Se
g u n d a  Conferencia  E conóm ica  
Nacional a realizarse en la C a p i
tal Federal el próxim o mes de 
A go sto , a los doctores D am ian 
M. T orino y  V íc to r  Barón Peña.

Art. 2o— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R e g is tro  Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  

L u is  L ó p e z

<Jo: iC(Nlu*n do  l i c e n c i a  - i n
d e  s i u l < ! o  y  d < s i g n a » » U >  r e e m -
p l « » .\ n te

N-° 990

Salta , Junio 28  de 1923
V ista  la nota N° 1698 , de la 

Jefatura de Policia, a la que se 
acom paña la solicitud de licencia 
presentada por el A u xiliar  de In
vestigaciones,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

A r t . l 0— Concédese licencia por 
el térm ino de veinte di as, sin g o 
ce de sueldo, al. A u x il ia r  de In
vestigaciones don Federico W i 
lliams Isasmendi, y  d esígn ase  in
terinam ente para ocupar dicho 
ca rg o , m ientras dure la ausencia  
del titular, al A g e n te  de la m is
ma D ivis ión  don N ícasio  E c h e 
verría .
A r t .2° — Com uniqúese, publíueq- 

se, dése-al R e g is tro  Oficial y  ar
chívese.

G U E M E S  , 

L u is  L ó p e z



C o n v o c a n d o  a  e l e c c i o n e s  d e  un 
s e n a d o r  y  l»i p i l l a d o  P r o v i n c i a l e s  

p o r  ol  h o p a r t a m e u t r  d e  C a m 
p o  S a n i o

N° 993

Salta, Junio 3 de 1923
Habiendo comunicado los se 

ñores Presidentes d e la s 'H H . C á 
m aras que han quedado v a c a n 
tes los cargos de Senador y  D i
putado por el D ep artam en to  de 
C am p o Santo  por renuncia de los 
D o cto res Julio C. T orino 3T José 
Alaría Sola, respectivam ente y 
de acuerdo con el Inciso 6o del 
A rt. 137 de la Constitución y  29 
de la L e y  de E leccio n es .

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art/l"  — C o n vó case  al pueblo 
del D epartam ento  de Cam po 
Santo  á e legir  un Senador y  un 
D iputado  por el citado D eparta- j 
mentó.

A rt. 2o— D esíg n a se  el D o m in 
g o  5 del mes de A g o s to  próximo, 
para que ten ga  lu g a r  dicha 
elección en la sección electoral 
convocada.

A rt. 3o — Comuníq.uese, p u b lí- ' 
quese, dése a! R e g is tro  Oficial 
y  archívese.

• Q U E M E S  

L u i s  L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  (Jo- 
m i s a r i o  ¡ u t e r i n o

N- 994

Salta, Julio 3 de 1923
Vista la comunicación déla  Jefa

tura de Policía, contenida en el ex
pediente N '540 9 letra E g y la cir
cunstancia de no haber cesado aún 
las causas que motivaron la suspen

sión en sus funciones del Comisa
rio titular del Departamento de 
Metáu.

9

E i Poder Ejccuiivo da la Provincia < 

D ECRETA:

Art, 1 — Nómbrase interinamen
te, Comisario de Policía del Depar
tamento de Metáu, al señor Nica- 
sio Echeverría.

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 3» 
archívese.

GÜEMES 
Luis L ó p e z

C e s a n t í a  y  n o m b r a m i e n t o  
r e s p e c t i v o

N° 995

Salta, Julio 4 de 1923
Vista'la nota N- 1947, de Ir Je

fatura de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1' — Declárase cesante por 
razones de mejor servicio, al Comi
sario de Policía de Coronel Moldes, 
don Tomás de la Zerda, y  desígna
se en su reemplazo al señor Agus- ' 
tíu Acuña.

Art. 2-— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ú E M E S  '

Luis L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  M í e m h r g - i  
d e  C o j i i M Ó n  M u n i c i p a l

N° 996

Salta, Julio 4  de 1923 
R l Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA;

A rt.  I o— N óm brase m iem bros



E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. Xo— Llámase a licitación pú
blica, para la presentación de las 
propuestas a objeto de la adjudica
ción del trabajo de impresión y 
encuadernación de la '«■Memoria 
del Ministerio de Hacienda», en 
la forma y  condiciones que se e.s- * 
tablecerá por separado.

Art. 2°.— Comuníqnese, publí- 
quese, dése al Registra Oficial y 
archívese.

G U E M E S  
J u l i o  C. T o r i n o

de la H. Comisión Municipal del 
D istrito  Pichanal, a lo^ señores 
Pedro Capobianco, José Botines 
V ic e n te  Olmedo (h.), joro-e E lias 
y  José Rallé.

Art- 2o— Comuniqúese, publí- 
. quese dése al Reg. Oficial y  a r

chívese.
' G U E M E S

L u is  L o p e ? |

C e s a n t ía  y  n o m b r a m ie n t o s  re s p e c t iv o s

N ° 997

Salta, Julio 4  de x923
V is ta  las notas N (<s 1940  y  1958 

de la J e fa tu ra  de Policía,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

A r t  Io.— D eclárase  cesante por 
razones de mejor servicio, al Sub- 
Com isario de San José de’ Orque- 
ra don Pablo Elíseo S a ra v ia ,  y  ̂
Comisario de R. de L erm a, señor 
A d o lfo  D avids, d esign án dose pu
ra ocupar dichos ca rgo s , resp ec
tivam ente, a los Sres. Luis L ó 
pez A  costa y  José A ntonio  A rias.

Art. 2' — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 

-archívese.
G Ü  EY1.ES 

L u i s  L ó p e z

MINISTERIO D E  HACIENDA

L i c i t a c i ó n

N° 979

Salta, Junio 25 de 1923 
Debiendo darse cumplimiento á . 1 

lo que dispone el art. 142 de la 
Constitución.

A u t o m a n d o  l a  i n c i n e *  
*  r a c i é n  d e  « O b l i g a c i o n e s

d e  l a  P r o v i n c i a *

N° 986

E l  Senado y  Cantara de Diputados 
de. la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de 
Ley:

Art.. i° — Autorizase al Poder 
Ejecutivo a incinerar «Obligacio
nes de la Provincia de Salta,» (L ey 
20 de Julio de 1921, ratificada por 
la del 5 de Junio de 1922) por 1111 
valor equivalente a S E T E N T A  
M IL  pesos "’{3 legal, en lugar de 
las «Obligaciones de la Provincia 
de la Ley 30 de Septiembre de 
1922» por igual suma que debe 
incinerarse el 30 de Junio pró7 
xim o.

Art. 2o—  Comuníauese. etc.t *
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura, a veintiséis de 
Junio de mil novicientos veinte y 
tres. ,

M. A r a n d a  D. S. I s a s m e n d i

Pto. <le¡H. Senado Pte. <!e la  H* C ám ara de I)D

J . A . Chavarria C. Zambrano
Srio , del H . Senado Srio . de la  Cámara de DD



Btíñisterlo
de

Hacienda '
Salta, Junio 27 de 1923 [ 

Téngase por L e y  de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, pu- 
blíquese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES  
J. C. T o r i n o

M o d i f i c a c i ó n  d ? l  D e e r e  - 
t o 21 d e l  c o r r i e n t e  s o b r e  
i n c i n e r a c i ó n

N ° 987

Salta, Junio 27 de 1923 
Atento a lo dispuesto por la L ev 

promulgada en la fecha, sobre la 
incineración de «Obligaciones deO

la Provincia de Salta, >/

E l  Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i u— Modifícase el- decreto 
de fecha 21 del corriente mes, en 
el sentido de que la incineración 
ordenada en el mismo para el dia 
30 del presente, debe efectuarse 
con «Obligaciones* por un valor 
de 70.000 $ "Jij. correspondientes 
a la emisión autorizada por la Le}  ̂
de fecha 20 de julio de 1921 (ra
tificada por la de 5 de Junio de 
1922); debiendo también presenciar 
el acto el señor Tesorero General.

Art- 2o— Comuniqúese al Pre
sidente Gerente del Banco Provin
cial de Salta.
Art. 3°.— Comuniqúese, publíque- 

s'e, dése al Registro Oficial y ar
chívese.

G Ü E M E S  
J u l i o  C. T o r i n o

C r e a c i ó n  d e  u n a  O f ic i -  
j ia E x p e n d e d o r a  d e  .m- 
p u e s t o s  f i s c a le s  y  n o m 
b r a m i e n t o  TC>pectívü

N ° 988

Salta, Junio 28 de 1923 
A  los fiue's de una mejor fisca

lización en la percepción de la 
renta fiscal, y  atenfo a lo infor
mado por Receptoría General de 
Rentas,

E i Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° — Créase una Oficina ex
pendedora de Guías, Transferencia 
de Cuei'os é Impuestos al Consu
mo en«Las Cebadas» (D. Campo 
Qtiijsno) y  nómbrase para aten
derla al señor Rodolfo Pérez, de- * . .

1 biendo prestar la fianza estableci
da por el art. 77 de la L ey de Conta- 
tabilidad.

Art. 2„- Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  archí
vese.

G Ü E M E S  
' J u l i o  C T o r i n o

ACUG RD O  D E  MINISTROS

C o m n e m o r a c i ó n  . P a t r i a

N° 991

Salta, Julio 2 de T923 
Encontrándose próximo el 107 

aniversario de nuestra gloriosa 
independencia, y  siendo un deber 
de los Poderes Públicos solemni
zar dignamente las fechas de nues
tra historia patria,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en ac.iterdoldé^ñf<n.istros 
d e c r e t a :

Art. ] °.— E l dia 9 del corriente 
se mandará celebrar un * solemne 
Tedeum  en la Iglesia Catedral.



Art. 2°.- L a  bandera nacional 
permanecerá izada en todos los' 
edificios públicos de la Provincia 
y  será saludada con las salvas de 
estilo.

Art 3°.— E l Cuerpo de Bombe
ros y  Vigilantes formará de parada 
y  hará los honores debidas du
rante el acto del Tedeum.

Art. 4o. - Diríjase invitación al 
señor Jefe de la Guarnición para 
que con los Cuerpos á sus ordenes 
se sirva concurrir á dar mayor 
solemnidad y  lucimiento á esta 
festividad patriótica con un desfile 
militar,*

Art. 5 ° .— Por el Ministerio de . 
Gobierno invítese á los demás P o 
deres Públicos de la Provincia, 
autoridades, nacionales, civiles y  
militares municipales, eclesiásticas, 
agentes consulares y  corporaciones.

Art. 6°.- Queda invitado el 
pueblo á concurrir á todos los fes • 
tejos rememorativos de la fiesta 
patria referida llevando en lugar 
visible una escarapela con-los colo
res nacionales.

A r t  7°.— Los actos conmemora
tivos se relizarán en la forma y 
orden siguiente:

a) H o ra s  9. —  R e p a rto  de carn e 
y  víveres á los pobres que se efec
tuará á cargo de la Municipalidad.

b) Horas 14.30 Tedeum en la 
I j le s ia  Catedral.

c) Horas 15. Desfile Militar-
d) Horas 16. Matinée gra

tuita para los niños pobres en el 
«Cine Teatro Güemes».

e) fuegos artificiales.
Art. 8o. Comuniqúese, publí-

quese,' dése al Registro Oficial y  
archívese.

G Ü E M E S  
L u is  L ó p e z  J. C. T o r i n o

T r a n s f e r e u c i a  d e  f o n 
d o s  d e  l a  P r o v i n c i a .

N ó 992

Salta. Julio 2 de 1923 
Atenta la necesidad de arbitrar 

recursos para el pago de la admi
nistración general de la Provincia 
por el mes. de Junio ppdo., cance
lación de obligaciones de ejercicios 
v e n c i d o s d e  la deuda atrasada, 
habiéndose agotado, respecto de 
esta última, los fondos provenien
tes de- la'emisión de «Obligacio
nes de la Provincia de Salta» por 
valor de setecientos mil pesos mo
neda nacional, sancionada por L ey  
de 30 de Septiembre de 1922; y  

. C O N S ID E R A N D O :

Que según lo dispuesto por el 
Alt. 6 de la referida L e y  de 30 de 
Septiembre d° 1922, «de los fon
dos de los impuestos al consumo 
no podrá disponerse para gastos 
generales de la Administración 
sinó en los casos en qne haya 
sobrantes despues de asegurado 
los servicios de amortización é in
tereses de las O b liga cio n e s e m iti

das».
Que el caso previsto en la dis

posición legal transcripta ocurre- 
en el momento actual, por cuanto, 
después de haberse atentido opor
tunamente el servicio de intereses 
y amoi tiz ción de las-«Obligacio
nes de la Provincia de Saltan, tan
to de las emitidas en 1922, como, 
de las que io fueron en 1921, y 
aún de-los restos de la emisión de



1917, hfi quedado un sobrante dis
ponible de CIENTO VEINTE y  SEIS 
MIL QUINIENTOS SETENTA y DOS 
PESOS CON SET.ENTA y  SIETE 
CENTAVOS ’ MONEDA NACIONAL 
($ 126 572.77)81 30 dejunio último.

Que ¿n él semestre comprendi
do entre el i° de Julio y el 31 
de Diciembre del año en curso
sólo debe hacerse dos servicios* • '•;
de amortización de,las expresadas 
obligaciones, el 30 de Septiem
bre por .CINCUENTA MIL PESOS 
moneda .nacional ($ 50000) y el 
31 de Diciembre por s e t e n t a  m i l  
p e s o s  moneda nacional ,($ 70.000) 
es decir, por ,un total de c ie n t o  

v e in t e  m il  pe so s  moneda nacio
nal ,($ 20.000).

..Que los impuestos al consumo 
afectados especialmente a ese ser
vicio .producen al erario público 
al rededor de, CINCUENTA m il  PESOS 
mensuales ($ 50 000) lo que daría 
uti total, en el semestre indicado, 
de TRESCIETOS MIL PESOS ($ 300:000) 
cantidad que asegura cou supera
bundancia, el servicio de los CIEN
TO VEINTE m il  .PESOS moneda 
nacional ($ 120000) a efectuarse 
en dicho semestre.

Que es una medida de buen 
gobierno, indispensable para afian
zar el orden y regularidad de la 
Administración, el pago normal de 
los gastos de la misma v el opor
tuno cumplimiento de sus obliga
ciones pendientes:
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA:

A ; t . . i°. v Transfiérase la suma 
deCIEN. MIL PESOS MONEDA NA

TIONAL ■($ .,1.00,000) en e l , Banco

Provincial de Salta, de la • cuenta 
«Ley N - 852» á la cuenta «Rentas 
Generales del Gobierno de la Pro
vincia», con la correspondiente 
intervención de Contaduría, Tesore
ría y  Receptoría General.

A r t  2o. -  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 3' 
archívese.

G U E M E S  
J. C. T o r it o — Luis L ó p e z

E D I C T O S

S U C E S O R IO —El Señor Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y  C o 
mercial, Dr. Alberto ¡ví$ndioroz, ha 
dispuesto se cite, llame y  emplace 
por el término de treinta dias, con
tados desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de 

Don Guillermo Ve.lazquez 
y  Don Luciano Velazque// 

ya sean como herederos'o acreedo
res, para que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducir sus 
acciones en forma por ante su ju z 
gado y secretaría del que suscribe, 
bajo los apercibimientos de lo qúe 
hubiere lugar por djre'cho.— Salta, 
Abril 16 de 1923. —A, Peña Iva, es
cribano secretario. N" 192

C IT A C IO N  —En el juicio cara
tulado: «Ejecutivo lo rib io d ela  Ries- 
tra vs. Carlos López Pereyra» el Se
ñor Juez de Ia Instancia y 2a N >- 
mináción, Doctor Alberto Mendio- 
roz, ha dictado el s ig u ie re  decre
to: — Salta. Abril 21 de 1923. — Por 
presentado y  constituido domicilio. 
— Por iniciada la acción.-r-Cítese al 
señor Cái los López Pereyra cuyo 
domicilio manifiesta ignorar el pre
sentante, por medio de edictos que 
se publicarán durante veinte dias en 
dos diarios locales y por una vez 
en el «Boletín Oticíal - para que con
curra a la audiencia del dia 20 de



Julio próximo, a objeto de recono
cer la firma que suscribe el docu
mento de fs. 1, bai'o apercibimiento 
de dársela por reconocida si no 
compareciera.— Sobre raspado— Ju
lio— Vale.— A. Mendioroz.— Lo que 
el. suscrito Secretario hace sa
ber a sus efectos por medio del pre
sente edicto.— Salta, Junio 8 de 1923 
—A. Peña!va, Escribano Secreta
rio. N° 193

Por disposición del Sr. juez.de 
Primera Instancia y tercera No
minación en lo Civil y  Comercial, 
de v esta Provincia, D r. Hum
berto Cánepa, se hace saber a los 
acreedores del fallido V IC T O R  
CH IQUIAR, por el término de ocho 
días, que habiendo presentado el 
Síndico el estado del haber, pro
yecto de distribución y rendición 
de cuentas, han sido puestos en 
Secretaría por igual plazo a los 
efectos d'i lo previsto por el Art. 
119 de la Ley de Quiebras, bajo 
apercibimiento de ser ellos apro
bados si no se formularen obser
vaciones; y  se lus cite a junta pa
ra el día diez de Julio a hojas 
quince a objeto de regular los ho
norarios del Síndico y demás em
pleados de la quiebra.— Salta, Ju
nio 21 de 1923.— Enrique Sanmillán, 
Secretario. N°. 194.

C:Ol\T V OCÁ.TORÍ A - -  Enrique 
Rabinovich.— Salta, Junio 23 de
1923.-^Atento lo peticionado por 
-el Contador y en nitrito de las ra
zones dadas,' prorrógase para el 
dia 18 de Julio próximo a la hora 
10 para que tenga lugar la audien
cia de reunión de acreedores or
denada.— Mendioroz.— Lo que se 
hace saber a los interesados por el 
presente edicto. — A. Peña Iva.

' N°. 195

Salta, Julio Io. de 1923.— A U 
T O S  y V IST O S:' Las constancias 
de éste Expediente N°. 363 letra C 

'in iciado por don L u i s  U r i -

buru, el 1/ de Octubre de 1921 
i de las que • 
í * R E SU L T A :

Que á fojas dos el Sr. Uribui;u 
solicita permiso para exploración 
y cateo en busca de petróleo en 
una extensión de cuatro unidades 
en el Departamento de Anta, en 
la finca «EÍYeso», cuyo dueño des- 

¡ conoce, y .  en terrenos incultos y  
j sin cercar.
i Que anotado el pedimento en el 
! Departamento Topográfico por no 
. quedar superpuesto á otro, se orde

nó y  se hizo la publicación de edic- 
tos en el diario «La V oz del Norte» 
y «Boletín Oficial* sin que se pre
sentara oposición alguna dentro 
del término; por lo cual la A u to 
ridad Minera en resolución de 23 
de Mayo de 1922 acordó el per
miso solicitado bajo las condiciones 
yobligaciones prescriptas por el C ó
digo de Minería, y  sin perjuicio de 
derechos de terceros.

A  fojas 10. con fecha 19 de Di
ciembre de 1922, se presenta el Dr. 
Macedonio Aranda en representa
ción de los Señores Corbett Hnos. 
como propietarios éstos de la fin-

* ca «El Yeso», cuya representación 
la tiene acreditada con el poder 

1 agregado al Expediente N°. 362,
I por lo que pide se le tenga por 
¡ parte, agregando:

«Que sus representados han teni- 
’ .do conocimiento de la concesión 

de cateo acordada en éste expe
diente al Sr. Luis Uriburu, y  con
siderada que en el trámite y  conce
sión del permiso se han omitido re
quisitos fundamentales, como son 
lo-; especificados en el >'rt. 23 del 
C  de M., importando ello una vio
lación de las formas esenciales 
marcadas por la Ley.

«Que el peticionante de una soli
citud no puede prescindir de enun
ciar todos los datos y  detalles enu- 
men'.dos en el citado Art. 23; lo 
que en éste caso no se ha hecho, pues 
se ha omitido indicar el nombre 
del propietario ó propietarios de
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1.a finca «El Yeso»; por lo que és
tos no han sido notificados y por 
consiguiente no han podido pre
sentarse en oportunidad á' contra
decir la afirmación del solicitante, 
quién a manifemado, que la peti
ción la hacia, sobre terrenos no 
cercados; lo que es inexacto, y que 
en esta forma se pretendía come
ter el incalificable abuso de ab- 
sorver toda la propiedad*con dis
tintos pedimentos que responden 
a una sola entidad y que abar
can un radio de veinte mil hec
táreas.

«Que de haberse llenado esos 
requisitos legales se habría redu
cido la concesión á lo qué la L ey  
autoriza cuando se trata de fincas 
cercadas, como es la de sus 
representados y de consiguiente la 
concesión no podia excedej de 
quinientas hectáreas, A rt .  2/ del 
Código citado.

«Que fundándose en los hechos 
expuestos y  consideraciones legales 
citadas, en nombre de los Sis. 
Corhett Hnos. alega de nulidad 
ésta concesión y pide a la A u 
toridad .Vinera resuelva.

«lu.— Dejar sin efecto ésta con
cesión retrotrayendo lo actuado 

. al estado de su presentación, y 
‘ mandar en consecuencia se no

tifique- de él la a. sus mandantes, 
para que hagan uso de su dere
cho.

«2o.—  En efecto de la anterior 
resolución que solicira, se reduz
ca la concesión á quinientas hec
táreas por tratarse de terrenos 
cercados.

«3o. — Que no se dé curso a 
nuevos pedimentos sobre ¡os te
rrenos en cuestión, mientras no 
se resuelva ésta incidencia, etc.

«4o. —  Se deja a salvo los dere
chos que representa para recu. 
rrir ante las Autoridades Adm i
nistrativas y  Judiciales si los de
rechos que reclaman fueren des
conocidos» .

Que de la oposición form u

lada se dió traslado al concesio
nario don Luis Uriburu, con fe
cha 17 de línero de éste año 
1923 pasándole el expediente, el 
que devolvió el 23 de Junio sin 
contestar la oposición dé los Se
ñores Cnrbeft Hnos.

CO N SID ER AN D O :
“  1"— Que el art. 23 del Código de 
Minería en su segunda paite dispo
ne: «que para obtener permiso de ca
teo se presentará solicitud que con
tenga entre otros requisitos, seña
les claras y precisas del terreno 
de cuya exploración se trata, 
nombre y residencia del propie
tario».

vlíl Decreto del Poder Ejecutivo, 
Nc . 1181 fecha 12 de Marzo de 
19.17 reglamentando el procedi
miento para el trámite, de estas 
solicitudes, en su Art. ñ estable
ce «que la solicitud de cateo 
contendrá el nombre y residen
cia del propietario del suelo si lo 
hubiera ó en su defecto maniíes- 
lar que- se trata de terreno fiscal; 
como así mismo, si el terreno 
está, ó nó cultivado, labrado ó 
cercado, y como señales claras y  
precisas, el interesado podrá re
ferirse á las cumbres ó picos de 
montañas, rios, arroyos y con
fluencias de la mismas estancias ó 
viviendas, y en general á cual
quier accidente notable del te
rreno indicado, la distancia y 
rumbo con la mayor exactitud, 
pin p erju ic io  de d esig n a r tam
bién los grados, de longitud y 
latitud».

El A rt. 25 del C. de Minería en
tre otras disposiciones dice:

«Que presentada la solicitud y 
anotada en el Registro de explora
ciones........... se notificará al propie
tario, y  se mandará publicar al efec
to, de que dentro de veinte dias, 
comparezcan todos los que con al
gún derecho se creyeren, á dedu
cirlo»

El Art. 24 del mismo Código d e



Mineria prescribe: «Que el explora
d o r  que no ha tenido el consenti
miento del propietario ni el permi
so de la Autoridad, pagará daños y 
perjuicios.......... según la naturale
za  del caso»

Que en el presente caso el Señor 
Luis Uriburu, en el escrito de fojas 
dos solicitando permiso de explora
ción y  cateo de petróleo en una ex- 1 
tensión de cuatro unidades en la 
finca «El Yeso», manifiesta que la 
propiedad no está cercada y que 
desconoce quien sea su propietario

A fojas una de éste expediente 
obra agregado el plano de ubica
ción de"la zona de cateo solicitada 
en el que se han consignado los deta
lles precisos de ubicación, tales co
mo ríos, confluencias de éstos y  ■ 
de las fincas colindantes y rumbos; 
tal cual lo exijeel Art. 23 del Códi
go de Mineria y  el Art. 5 del D e 
creto Reglamentario. ° ;

Para establecer éstos detalles ne- , 
cesariamente quién ha3*a confeccio- ' 
nado dicho plano h;; debido estar 
en el terreno, vale decir en la fin
ca «El Yeso» y  por consiguiente 
haber visto si dicha fincase encon
traba cercada y  aquién pertenecía; 
pués son detalles preliminar¿s de . 
quüT debe, tomar nota todo solici
tante para formular su petitorio, 
puesto que según el Art. 25 del. 
Código de Minería el propietario 

. del suelo debe ser notificado, ya 
que ésta diligencia es inevitable se
gún se expresa en los comentarios 
al Art. 23 del Códig-o de Mineria 
.que el cooclificador ha agregado al 
folio ‘veinticuatro de la citada Le}’ .

Que la Autoridad Minera siguien-' 
do una práctica establecida, ya por 
dar facilidades á,personas ó empre

s a s  que con sus iniciativas pudieran 
traer un beneficio al Estado, ó por
que antesdeahora los prédios rurales 
fuera de los inmediatos á centros 
poblados se encontraban en su ma
yoría abiertos, dió curso a la soli- 

. citud de que se trata dejando para 
el peticionante las consecuencias

y  responsabilidades consiguientes 
¡i la omisión de los extremos lega
les requeridos; los que no debfa ig 
norar al presentarse,habiéndole s i
do acordado el permiso de cateo 
sin perjuicio de derechos de terce
ros, como lo prescribe el Art. 17 
del Decreto N° 1181, teniendo en 
cuenta que la Oficina de Minas ca- - 
rece de medios directos para c o m 
probar si son o no exactos las ase
veraciones de los presentantes.

Que los hechos enumerados en 
el escrito de oposición, corriente 
de fojas 10 a 12 deben tenerse pos- 
ciertos toda vez que no han sido 
contradichos en ninguna forma.

Por todo lo expuesto, en atención 
á las disposiciones legales citadas 
y ejercitando la facultad conferid i 
en el Art. 16 del Decreto N° 1181, 
la Autoridad Minera fallando ést i 
incidencia en rebeldía de Pon Luí ; 
Uriburu.

R E S U E L V E :
1"—-Tener por parte al Doctor Ma- 
cedonio Aranda, en representación 
de la Sociedad «Corbett Hnos.» la 
que a su vez es mandatario de los 
herederos y  sucesores de don 
jo rg e  Corbett, según poder agrega
do al Expediente N" 362 C.
2"— Dejar sin efecto el permiso de 
cateo acordado a don Luis Uriburu. 
con fecha 22 de Mayo de 1922 a fs. 8 
y  v. del presente expediente sobre 
una extensión de cuatro unidades en 
la finca «El Yeso» Departamento de 
Anta por haberse omitido requisi
tos esenciales; dejar la solicitud de 
•fs. 2  al estado de su presentación 
y  que se notifique de ella a los pro
pietarios del suelo o a su presentante

Sin costas por considerar que no 
procede aplicarlas yaque como que
da dicho se ha seguido en el trámi
te una práctica establecida general
mente y ‘ que debe modificarse.

Notifíquese previa reposición de 
sellos; tómese razón en .ésta Ofici
na en el Departamento Topográ
fico y  publíquese en el Boletín Ofi
cial.— Zenón Arias, E.de Minas.



S U C K - S O Í ’ I O— P o r  - <lis]H).s¡i-ioii de!  s u s 
cr i to J u e z  de  F a z  pr op i et a r io  del  I )epar-  
t a m e n t o  (le la Ca nd e l a r i a ,  se  c i t a ,  l l a ma  y  
empl-. iza por  el túnni no  de t r e i nt a  d í a s  a  
c o n t a r  d es de  la pr imera  p ub l i c a c i ón  del 
p r e s e n t e  a  todos  los que  s e  co ns i der en  con 
de r e ch o  a los b i e n e s  d e j a d o s  por  f a l l e c i 
mi e n t o  de d o n  J o s é  N e m e s i o  A g u i l e r a ,  y a  
s e a n  co mo  h er ed er os  o a c r e e d o r e s  a fin de 
q n e  c o m p a r e z c a n  a  h a c e r  v a l e r  s u s  d er ech os  
por  a n te  e s te  _ J u z g a d o  l ia jo a p er ci b i mi ent o .  
T a l a .  J u n i o  2 3  de l ! ) 2 3 . — T .  J u á r e z  L i z a  
r r a i ; a . — J u e z  de P a z .  N ° .  l!)(i

S U C E S O R I O . —  Por  d i s pos i c i ón  del  s e ñ or  
J u e z  de  l a. i n s t a n c i a  en lo Civi l  y  Comer-  
ci s l  y  Iv*. nomi nac i ón  de ésta.  Provincia ' ,  
D o c t o r  J )on H u m b e r t o  C á n e p a .  he c i t a  y  
e m p l a z a  por  el t érmino  de. t r e i n t a  d i as .  a-  
cot i tar  desdi :  la  p r i me ra  p u bl i c a c i ón  del 
u re se n t e ,  a  todos  los que  se  co ns i der en  con 
d e r e c h o  a  los  b i e ue s  d e j a d o s  por  f a l l ec i mi en t o  
de dou

S e r a f í n  3 ' e s s o n c ‘s
y a  s e a n  como he r ede r os  o a c i e e d o r e s  p a r a  
q u e  dent ro  de di cho termino,  co mpar ezc an ,  
p o r  a n t e  s u  J u z g a d o  y  S e c r e t a r i a  de l  que 

' s u s c r i b e ,  a  d ed uc i r  s u s  a c c i o n e s  en f orma ,  
b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  de  lo que  hubiere  hi ” 'rtr 
j n ' f  d er e ch o - — S a l t a  j u n i o  2 2  de l í )2 ; i  
E n r i q u e  S a n m i l l a u  E s c r i b a n o  S e c r e t a r i o

1___ -........ .....
D E SLlN D E -H abiéndose presen

tado el señor Marcial H. Gutiérrez, 
cón poder y títulos bastantes de 
la sucesión de don José María C a 
laza. solicitando deslinde, mensura 
y  amojonamiento de 'una extensión 
d¿ sesenta y tres mil hectáreas de 
tierra ubicadas en el Departamen
to de Rivadavia, en la localidad del 
lote V' y en parte de los \V. y  R , 
limitando al Norte, con terrenos bal
díos; al Sud, con los lotes M. y  Q.; 
al Este, con parte de los lotes W. 
y  R , propiedad de don Manuel M- 
Casado, y al O^ste, con el lote Q. 
y  terrenos baldíos.— El Señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y  
Comercial de Primera Nominación 
doctor Angel Maria Figueroa, por 
decreto de fecha de hoy ha orde
nado hacer saber por medio de 
«dictos que se publicarán .en dos 
diarios locales y  por una vez en el 
«Boletín Oficial», las operaciones'a

practicarse que darán comienzo el 
■día que el perito nombrado don Ro
dolfo Chavez designe,para queden- 
tro de el se presenten todos los que 
tuvieran algún interés a ejecitar sus 
derechos.— Lo que el suscrito ha
ce saber a sus efectos— Salta' Junio 
26 de 1923— Domingo F. Cornejo, 
Escribano Secretario -N" 199

REMATES

Por Enrique Sylvesfer
- J U D I C I A L '  

i
Por disposición del señor Juez 

de Primera Instancia Doctor A l
berto Mendioroz y perteneciente 
a la sucesión de Josefa Herédia de 
Figueroa, venderé en público re
mate, el día 10 de Julio del c o 
rriente año. en el escritorio dé los 
señores Sosa y Lona, a horas 10 
lo siguiente:

La hermosa finca y estancia 
denominada «La Viña», ubicada en 
el departamento del mismo nom
bre, y  que tiene por límites: liste, 
el Rio Calchaqui o de Guachipas; 
Sud, con parte que fue de esta 
finca y  que actualmente pertenece 
aUDoctor Máximo Figueroa; Oeste, 
con la propiedad de los herederos 
Chaves en parte,, y  en otra con 
lo de Juan E. Nuñez y al Norte, 
en parte con Juan E Nuñez, y  en 
lo demás al Rio de La Viña, con 
una extensión de 3500  hectáreas 
contiene una casa grande y cómo
da, tres alfares en regular estado. 

La estación Castañares del F.-



C. C. C. N. A. estáídentro de la 
propiedad mencionada.

Base tfp 50,000 
o sean dos terceras partes de su 
avaluación fiscal.

Esta propiedad no comprende 
casa y terreno equivalente a 

lana superficie total de 16.900 me- 
uros cuadrados, que enajenó la au
tora de Ja sucesión poco tiempo 
tantes de morir, a favor de Manue
la Figueroa de Andias, y que está 
dentro de la “finca La Viña, ni tam
poco' las dos casas que figuran a 
continuación en el presente edicto.

Una casa en el pueblo de la V i 
ña, compuesta de_ siete habitacio
nes galerías y fondos, con los si
guientes tímites: Norte. Este y Sud, 
con las mismas tincas La Viña, y  

'a l  Oeste, con la calle pública,
Base $ 1.666.66 

o sean las dos terceras partes de 
su avluación fiscal.

Y  otra casa también en el pue
blo compuesta de tres habitacio
nes, dos corredores techos de zinc.

Base $  1 .2 0 0
o sean las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal.

S in  base, todo el ganado consis
te en bueyes, novillos, toros, vacas, 
tamberas, yegiu.s, potrancas, caba
llos etc. cantidad que oportunamen
te se dará a conocer en nota al.

pié de este edicto; adema's'un 'co 
che americana c o n ' arneces para 
dos caballos, un carro de bueyes 
bastante uso, y  todas las herra
mientas compuestas de báscula, 
carretillas, chapas de zinc, arados, 

¡ ‘ hachas, machetes, yugos, cadenas, 
; palas, picos, serruchos, etc. como 
J también toda la existencia de mue- 
¡ bles que por su cantidad no se de-
I tallan.

La venta es ad-corpus dentro de 
los límites indicados.

L a  comisión del martiliero de 
todo lo que se venda por cuenta 
del comprador, quien la oblará 
en el acto del remate.

ICI inventario está en poder del 
suscrito, calle Buenos Aires 61 , 
donde los interesados pueden verle.

Titulns perfectos.
Sitlta, Mayo 17 de 1923. Enri

que Sylvester, Martillo, N* 191

Imprenta Oficia,!



¡CONTADURÍA GENERAr"
Movimiento habido en la TESORERIA GENERAL de la Provincia durante 
el mes de Junio de 1^2 :5.

E N T R A D A S
EXISTENCIA DEL MKS DE M AVo 

RECEPTORIA GENERAL
Territorial J923
Patentes >
M ultas »
Sellado »
. Cruias »
Vinos »
E xp . Bosques »
Transí. Cueros »
A gu as Ctes Cam paña »
Im puesto al A/.úcar »
E ventuales »
Perfum ería »
L ib reta  R. C ivil »
R en ta Atrasada »
Impuesto al (¡onsuino 
Bebidas »
C igarrillos »
Cigarros »
T abacos »
N aipes »
Coca »
Cálculo de Recursos 19Ü3 
Im puesto H erencia 
E ventuales »
A gu as Ctes Cam paña 
Boletín Oficial 
O bligaciones a Cobrar

» '  » » en ejec. 
Em bargos 
Banco Provincial 
R entas Generales 
L e y  852
Caja de Jubilaciones y  Pensiones 
O bligaciones L e y  3 o d e S e p t. de 1922 
Presupuesto General de 1923 
Entregas Provisionales 
Estación Enológica Cafayate 
Deposito en Garantías

24.763.7s
9-737-3s
2.994.30

23-3° 4-15 
8.235.—

257I5-34
5-990-57
4-540-35

440.40
1.476.30 

130 —
185.40 

8.—
5.660.68

I9-433-67
i 9-364-75

1.052.70
1.041.80

112.80
3.205.-

868.46 
224.—
3° 3-—
287.—

113.x8T.65

95.749.1° 
140.700.—

44.2x0.72

x.682.46 
43-402.35 

860.—  
443-25

236.449.10 
2.360.18 

70.168.—  
190.40 

568.10 
2.920.75 
1.502.50

$ 6.638.02

517.939.49
$ 524.577.51



!POR DEUDA LIQUIDADA
S A L I D A S

P'jercicio de 1922 
» » 1923 

O bligaciones á Cobrar
» i- » cu ejec.

Banco Provincial 
R entas Generales 
L e y  852
Consejo Oral de Educación
C aja de Jubilaciones y  Pensiones
Em bargos
Banco Español
Valores en caución
E xistencia que pasa al mes de Julio

4.626.71
191.471.41

59-964-23
120.786.21

196.104.12
39.666.89

5"

380.750.44
26.32425

2.331.68
56S.38

70.000. - 516.255.76

8.321.75 

S 524-577-5r

Salta, Julio 4 de 3923

Conforme: .L A U D IN O  P k r EYRA  

<ponf, Gral

V i r g i l i o  P ea ./,a.

Tesorero Q ral

Despacho, Julio 4 de 1923.

Apruébase el presente estado en todas sus partes. Publíquese por el

térm ino de ocho días en los diarios «La Provincia» y «El Civico», como así 

m ism o en el Boletín O fic ia l.

j . C . T o r i n o

líiu iH ti'o  ilo H acienda

E s  copia.' D a v i d - S c h i n í f i n o
SUB-SECRETARIO DE HACIENDA


